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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA
I -

V

Eipadien)« núm.
1.679

PoT estimATse es de 1a coTapetenciA de este 
'TTibunAl, retnito a V. S. testimonio liteTal de 
tniormacion relativa a U.—............... -..............
Uoxii^, veüiuo ao Ují

Pata (iue proceda a instrnir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la L,ey de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero
de 1942.

De la presente y documentación 4ue se 
acompaña, me acusará recibo.
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• DON R^EASL JALLO íR.TOCIiTAOTd, ¿-argento del d^giriiient ^ infantería «Jorona" 
numero 18 Sacre sario nombrado pafilw tramites de ejecución de le sentencia

- recaída en la cauce nuiQero 15-+5í)jB'ie urulda centra JOdii IIxÍíjíj ;ii3J?13 'J de 
cuya causa t s Jues ©1 —*spccial pera 31 cumpli ele .i c s -íi i/eccies de 1=^ ',;ul3^

Región “"ilitar ‘Oficial de Infantería D0?5 rUnl.K A.:ífLLI-í J

jue e los folios q_u3 e© Indicar'tan obran leo 
unles nicen 3x/

acu 1 clones’ judiCERllPICO-
qu§í eguluamente se tranffc ib sn lis

— En daragona.a 19 de xicviembre de l')3^
a-iunido ©i Consejo de Guerra ■■t'manente nu 'ro U 0 para ■

31 nr ocedUalf nto sunieisimo u' urgencieB 
.a© 23 a'Voe de © ¡ad, casau’^, ha^^-uial y. 1
■era ¿n-j^^ca) oídos ©1 .din:bísnjor 'j 1 

Pone™3 li xocialyd’ri.ít r jieneri ?ico'’del Cuerpo ju-* 
Dom josi jjuis díc.inia de ^eballos fJTJLíA'lDO: duo probado 
'a-CiU© J 3ü ibaics ^otis individúe c cfcf em?l3 ta, aflliido j-; i 
,. -j cncontr-Andose en 'l.ajiurite al inicio d i uozimieac-o nacional

a1 Al 24'y 24 vu31to ovkÜÍI'Íjí.íO lA • “ 
A?io ,_^ríunfal.- “ ' _ '
ver y íallfix iíj.oauaa iix. ;xaiáa por
contra jóse, lbuhf5a._Ilot.
vecino d¿¿ .ira.'üñTlpp 
el 3.nculp' do sl'SÍK'-o 
rioico ‘“ilítir : 
y asi se doclar 
la-Gdí.I. E-A.l „ .. . . -n . ™formo p,rte le los equinos anarquistas ene rgedo d© eacliz-Ar los •usilamíe^B
tos y s^i el lia 26' *© Julio de 1)36 parcicipo en ¿1 asainato de los untegran^H
teo del luesto dt la Guardia Gívil, lo mismo ; xc en el d3 ios ¿ao .'uotoa fl

* habidos y concrec'-uuonte on al d51 Cura larroco al cuel dio el p‘-oo63auo el V
Tiro ¿©'«rada oogun declara ’xi tastigo, que mantfi bta conocer este hecho, 1 

por habexcselo xicho el mismo procesado acu-¡sdo sameisn haber incar zonido I 
‘ en la muerte del ^ecretnrio local do Eala^g©, h-A quedalQ este cargo con la I 

falta de á'uflcucnts comprobación j-unarial. Qolaborocon ©1 Gooite -‘s/olucionerl 
íntebréindo' parto de ©1 y aun-u© ©1 procasano trata io dsszirtyA-r este cargo I 

» tticiendo ©rosa lírmano los mismos testigos, ,.3;lirn que ho siento rjspecto I 
a esto le. menor duda y\ pue los dos hj-riuanos formaban p’;rt©- incírvlno taxii— I 

, bien en la ce©crixccion d© la Iglesia y Archivo Exnicipai y -i-'arro-iuia. En -*^ixr- I 
KO del 37 se sordo volun’t riament© en l's filas rojas, en ionds í&rmanecio haJ 

t< que fuá capturado por nucatr.s fuerzas. GOiílIDEXiNlO: :iua un sx.oLiCn obje- I 
tivo de los h3chos relatados,al mismo tiempo que un uetenido analixis de sus 
antecedentes como de I03 uC Las aleontos jiicio que na b'SLddo a 1 alcance I 

el Consejo, revelan una'absoluta identificación ©spcrituul y ^onpen©tracion I 
de los marxistas guo in^ogr;^ conforme a la doctrina sintada por nu stro

Alto ’ribun-al de Justicia Eilitar el contenido jurilioouci delito da edheison 
a la^rebelion que sanciona 31 Coligo ^astrese an sus rtic;xlo 238 p'írrafo 2 
y^ ¿el cual es responsable e^x concepto ño aucor el procosaxo.- GONG LlilCixíDO: 
Qu3 al pono r;xr l-*3 oircunrtanci as qu5 han con iurrido' sa el aecho de autos 
©1 mérito al arbitrio concaxido por 31 articxli 173 Icl joingode Justicia 

’ yilit¿?.r, revelan la existencia de xna perva 3*dad por _i rte d^l proces.-ido
' —........................... - —--------GO sid3rando<’ue

s i pr on a i© 
por d orna- 

dcl uecre-

________ ___  , „ 3* iad p or _f r t'> 
qu© agrava la responsabilidad crinlnaien quSxiaincufi'i’lo*- 

toda per-.na criminalnent i responsable lo istamoi'Tíii ci vilmente y 
* declarar.o sin do'cerninar su ji-.nto la cual ra fijad;á en su din 

nisrac competente do cmiformldad con lo il,pulseo en el articulo 8- 
to *ey de 1^ de Enero ds 1937- I3T03 loe irtíjul'üH 173, párrafo oa ¿ai
238*'de decreto 1^ i© Exoaro 1937 El L.V'^Od: .^u© debemos
condenar y cond jnamos a a^tor iQ’un d-elito de at^áaion
a la rebelionc on la cohcurencia de ciirSunstenia agríuvante de perzrssiíiaad 
a lapenu de ea^o ieind-Ito -a rsolusion pspetua (hoy t-' - nta %uoa
de reolusionm^or ) y accesorias legales corr espond Icntea siéndole de abono 
©neste ultimo suousuto li jrifjjon o eventiva sufrida- 'H cj cío a responsable 

lo dispuesto ©n el i otó de 10 © Enero ie 1937- 
se tencie lo pronunciamosy firin?.nos.- ¿ilt-usar 
rion du rtS-O.- jabino Diez Jarcia*- José Luis ese-pnia

lidadd civiles se eatara a 
así por s tani -e ora
Dam so '^arcia<-.JIll 
fabricados

Al 25 OañA 150X300 
tarde fecha 28 de 
ordenaría- qaede en 

£ L'iiiRADO DE S*H* B1

dol limo. Sr. Auditor da Guerra de la ruinta Uili“
Noviembre de 1)38 por el cu^ apruébala an-fe. rior aentencia 
susoenso la ejecución h'S'ta tanto se reciba el opot^xno 
"efe del '“stado.-

Al 26 obra E?;02X'CG del limo. ¿r. . uditor ae Juarra d© la Juinta ^egion i^ilitar 
defeoha 11 de detubre de 1939* sn el lu;- ma da tríF.sladc del ds S.b. El defe 
del "stado -lefecha 3 del mismo mes exi.el lue el© iá por enterado de la pona •, 
impuesta
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Al 27 obra C 13 la ’^risioa roviüial da aata flaaa en el
36 hace cons-bar lua el lia 1? iQ ebr^ro'la 1959 íalieclo a ooneecuencia 
le Hematemosiá rep^ítídae, el rcjíaao en a^asl uabluoinion‘jo JOS^S Í3A 

iíOTIS , cuyo o ; uiiicalo f irma 31 "^elico .dil Liar Ü 3/3*olla •“ 1 ibr io iao,—

oonrb/ y efeoos 1^ aura ala Ion

exitiendc el p.’jeenie ¿ue .■^oiiouerla cj'^n aú o-’l^-^-'^'^l ^1^3,''^^ reLaffco
y vis-co por 3.3'^ en ^ara¿Oóa a

nove isjnt -tí cui-euru y uno.-

Y*p^ra

/2 -JO
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-«jíiu..MCU )) a,»ro.*«tr . PMZ d* dft ii nove^ulmiwOri exirwaiba / 
Jü«« t,»a.

)) ¿te t prooe tante orlen <> . j o<5*íd«r con «<lu««
¿te Í-.1Í Í t. prooe «ante orlen . j o<5*íít«r con eX

enpA «axoo* >J tfcütlsttsiilo ¿. I > x.«?ttvttícl i. de3 onet^Jo e-» ü
e» reuii>o a ifv Xlian. j<ú5.:?aui.*. -.rvvxíivi-.x a . vtjz <^a« ae d:.? jl 
pAMfce* rt i laAül;iCla»; y '¿i« ao vtcí..^ uon r e. lo ni L<rtlCiü.o J 
X. X«!7 de ’■? di* de X939» e» 4r«l-<elon ';í<m el ■; ' tíe 1;/ di
de e';.r‘*:í’O do ¡34’» x* «3 «'*».'? ? e uwle.,.;^ snuAf i, rel iclíxn o tíiveiit i 
d*i ‘oteneí del ., ,üü m»4 oe;«> X llisr... y , -ir de bU riHela.d 

Xo^ líe .?.;' "?, tí’’ Ji;'" P .1?/':^ -íi-iOOt -.X '^í OCV’": lOr' í>. '’*’t'JlUrj!
d ap«ehc3*

Oi'dó fl 5 '^ .*. *f i ii r,0tO.l -. .o MÍ.tío
d*.; ’á. • ••••Gl io :.vi -T 5,<•. -V- .ruri^:
Ion \i 11 do ? o j- Jo;i*? •>, ioy i«*-

¿eji-uic u.^'íUte »*» d.iu lo-ii^-xrtoíí Inioljucloia
$ fi# xibxrii CfjXvu oa’(1«2í ui Jueifa ¡
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tfyediente núm.
I ®

O <s C qg 
® O

© «H ‘O B •H 
G3 o

uj H

ni

3 S

9
C3 BQ -ü

Íí1
•H

X-§
4) d

*ó tí

tí S3

Kn méiítos uel expediente cuyo número se anota, 
soBre las Responsabilidades Políticas (jue procedaix, 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia 
las siáuientes DILIGE-NCIAS:

— Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes 4ue tenáa amillarados con el lítluido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde $obre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de-la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^

a>

o

® • o 
'tí ¿a ^53

©
•d o

hayan hecho los peritos.
Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 

mediante declaración de dos testigos.
Todas estas diligencias son de carácter urgente y 

han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro de de 194 3

-ñ. ^««3 Municipal de

^GOBIERNO 
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"on Vicente En juanea Porquet Secretarlo de la Comisión Gestora del Ayuntami 

to de este Distrito de Tamarlte de Litera .

Certifico: toe consultados los documentos obrantes en < 
^omisión Gestora, tanto relativos al amillaraalento como a otros 
septos tributarlos al Estado únicos existentes en la misma que d< 
mes de Abril del aSo 1938 por haber sido quemados todos los exl 
tanto en el archivo munldlpal como en las oficinas del Ayuntamlen 
día 18 de íuHo de 1936 por los elementos ^rxlstas durante su doi 
clon Roja,Resulta : Que DoaJose' Ibañez Motls,que se oree ya fa 
antes del ^lorlosos Alzamiento haclonal Militar en dicho día 18 d< 
lio de 1936 no poseía bienes alJhtnos en este termino municipal o< 
poco los tiene conocidos de clase alguna actualmente en el mismo

7 para su remisión al Jumeado municipal de este Distrito que la 
ae reclamada de esta Alcaldía a los efectos de copstanola en el 
te de Responsabilidades Políticas que contra el mismo se instruye, 
do la presente de órden del ^r« Presidente y visada por el mismo en 
marite de Litera a 28 de Abril de mil novecientos cuarenta y tres»

Vto. Bno.
§1 Presidente <7 ___
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Boa V íiorl 'no *omunúoa .'ro id‘<3ite de le Coalalár* <íort;or t del xí

miento do O'óta *^1 .trito do *£«5.«rito de wlton* a

ibr 01 pro3<Mato e^ortto on onlldnd d© r* “«ioo coExator | 
Mjn José Ibafiez Motis que se tiene por ya fallecido hace ai

no tiene M’W oonooldoo on Oí^xe tcruino munlolpeX» oaio'tna]

00

>1120

loa oonoQo de oh eo filaumi on at:^ó tomlneo nunloli**.l'‘’fta

Y perú ou ron!alón el «/uísítuío nurilolp^ 1 de •'latrl

t|í:^io rooloxaíído. o;vplüo el presente endo «ota ^kloaldla lo

m-.rlto do litera e troa dw .’:^yo d<í mil novotilcntoo otM^rente y

;*reoidcnte
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TALAJÍGE ESPi^OLl 
THAfilCIOIlALISTA-1 

«UÉ LAS J.O.N.S.

Jefatura local de

TAMAHITE _

" .‘Consecuente-a au ascrito de 
de fecha 16 dél pasado Abril por 

-el qué ce Interesa informe sobre 
la. situación ecéhómica dél en- 

■. cartado JOSE IBARez MÓTIS, se ha 
‘ce cons tfiur:, ' .

Que n,o se _le conoce al eñcár 
. tadp bienes de ninguna^ clase, y 

en cuanto a los faMllarea que - 
tiene 4ue atender y medios de vi 
da.con que cuenta, nada puede ba 

' caree constar con respecto a*est 
tos qxtrémos por haberse ausenta 
do de esta población antes de se 
liberada desconociéndose su para 
deté,. - * '

Por Dios, España y su Revolu
ción Racione! Sindicalista. <

, Tamarite a S -de Mayo de 1>943

K1 Jefe local

Sr. Juea municipal de eata villa

/ Tamarlte

:srGO«BV)O 
ifiSDC ARAGON



Cansecuente a su escrito de 
de fecha 1.6 del pasado Abril por 
el q,ue se interesa’ informe sobre 
la situación económica del en-.'- 
Garfado JOSE IBArÍBZ KOTIS, se ha 
ce con tar:

Que xio .se le’ conoce al encar 
tado'bienes de ninguna clase, y 
en'cuanto a'los familiares qúe -r 
tiene que atender y medios de vi 
da con que cuenta, nadapuede ha 
cersc constar con respecto a est 
tos extraíaos, por ,haberse ausenta 
dO'de esta población antes'de se 
liberada, de'sc^nociondose su . para 
dero. -

Dios guarde a V. muchos años.
. • <5 ■

?ámarite:a 5 de Mayo de 1,94

Sr. Juez municipal de esta villa
Tamarite





rovidaaoia Juaa aafi«2^ 
^ílar <,ala«ÍMa. í a tiec» ü* Abril 4« «il Bttwasj

6uar«at« J tro»**
«r recibid* la pra««aaat« «arta ordaa y o». »u «uapiialcato diri S 

ofici»» a la» ..u1»riüadaa loealaa para qua ax^ídaa la carti;ie«aM 

a ini'arM a qua aa rafiar»» ia« üiileaaciaa primara y aof^a, y «W 

taaifitoü 4eia» hítíaaa iavaataria valorado dw cada uao da «lia» a ac; 

dita»» la iaaolveacia par ¿celaraaioa d« daa taatir,»», aoabraada p 

uao > otra.» la» vaaiaa» da «ata villa • autia*» <<aail» IbaHa» 

. • buaaavaAtur» 'raeia «itjr*-
aaada y firaa «1 »a.1ai' Jiaa d»l aar¿«u; doy fa;

4XigeB«iaí a <1 /
afieiaa «cardados aa la prevldeMia

sala da trii a« raaltaa las « 

«¿itaríor a l«a «utoridadaa iaor

ail üoveal entos. cuarenta y tres.-te de ^'a^'O de

Ante el seíior Juez municipal y de mi el Searetario aee i dental, eom- 

previanents juramentado fin legal forma _dijo llamarse 

edad, natural de Al-

pu-rece el cue

Qomo 'xueda anotado, Viudo, de sesenta shos de 

belda y vecino de esta Villa, retirado, y que 

de las generales.-
Interrogado aonvenie nt emente, dijo: ;^ue no le 
clase al encartado

no le comprende ningunaj

Qonoce bienes de ningún'

Leída la presente y hallada ¿íonforuie en su contenido se aíirma y 
tífica y la firma con el sefíor Juez, doy fe;



ira doX toatli-o 'at'ila4.*o/ 
aimXXu -0>iuoa« / ú RtJl •í^ií- -ú *!»« i»«*

l«a«nt»« jtt/ttuwiitado «tt 1»hhX di jo iXí»aKir«o «cao qoeda OROtado» d«

reintu 9 «leU afic» d« «Aaá* 90XW«xt>» «uí-w tl jZ V««xao <i« oBta «llXa» •»•

^X«a4o» litttt iK» Xe Mfra^iT^uü» Aiuvjan^ ü« Xao

I utw r3fOi9k <10 «üttVflhieutOQie rX« fUJo* u« no lo «onotto blnoe tM» nlntjuou «Xaoo

y halluda «ooíomo <*ti «antonldo no aaA^^ta jr ru1«tflea
ul oaettVVana

tolda Xa paraaent»

OBiior '^o«9t doy íot

±

agí i;n de 
iíüii;;.

j t-.*G3.

1-a Gue xjrovi .

ciiitíuno de ce :*? 1 noveci euto s

o 61 seuor huea me t.io? ^>.¿1 ;,■ de rf el 3e c

j LiruriJiibQÍia é.?al ^‘or el 6e*jor

QOMpúX'

e j ü .10 : i e É b t d.

il.

H3ie íxt q: lení e , dijo: '¿ue ixC.r iaiic Joco TLai^ez ilotia, na-

-^iQ ei. :.lla en el rail novecientos troce, ignorando el áia y .aes;

Gi-’:iidü hijo lef.it i'-iio de FloreíS-í-io ILañez al la y de ''auuela ’ÍOuiS flaüa.

r.-.ida la p •c-GGijte ’j halla 'a conforme en £ i5 eonteLido ee afirma ¿- rat^xica

la lií'Ma Quii el señor eo„ fe:

Ai--- 10 áia

ü j’j ufe:

GOBIERNO



En jáax’bastro a veintisiete Mayo de mil novecientos cuarenta y tres* .• 1 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades’ 

Políticas contra Jooo Ibafiez Motis» vecino de lamarite de Litera» <
apareciendo del mismo qu© ©1 inculpado de ideas izquierdistas afiliado a 1 

la 02fT—ffAl» interrxxiO en Xa destruoclon de la Iglesia»fue voluntario' | 

B^eroito Rojo y pairte en aaesinatosr siendo condenado a la pen’í 

Buerte>7 falleodo de nuerte natnralfde

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura !
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y' bienes del inculpado, resulta que a 0 tiene bienes hablondOSO acreditad 
do legalmente su insolvencia*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, prbcede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí ei Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra J08© Ibsnaz MotiS»

Notífíquese éste auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme.preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de'las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. PraucisOO MaX*C0 MOXXtOU» Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, d© jUTisdlcolon del dO Ta**
marite de Litera»doy

GOBIERNO
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flSCfllífl D( Lfl flUDIEíiCIfl FROVinCIfll

H !J,E^S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo-
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha^
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm . y/ del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido 

vec ino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos’años .
Huesca, de • *19/13 de 194

-ft. £ínSttu.cctÁn da

^GOBIERNO 
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Proxiáencia Tamarite de Litera cinco de Pedrero 
Juez de mil novecientos cuarenta y-cuatro.

Sr. Bañares. La precedente comunicación del limo. Sr 
Fiscal, en que se da por notificado del auto dic
tado por este Juzgado en el precedente expedien
te, únase al mismo, y habiéndose transcurrido el 
plazo de cinco dias sin interponer recurso contra 
el, haciéndose firme, remitanse los testimonios 
que del mismo están acordados en el referido auto 
con atentas comunicaciones en las que se interesa
rá acuse de recibo para proceder al archivo de este 
expediente, librándose también,|a oportuna orden 
al inferior, para la notificación del auto al in
culpado.Lo Triando y firma el Señor Don Mariano Bañeres 
Cavero Juez de Instrucción ejerciente de este Par
tido doy fe.

Diligencia. En el mismo, dia se remiten los testimonios 
con atentas comunicaciones en los términos acordados 
y también la orden al inferior doy fe

/
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JUZGADO INSTRUCTOR

/y
URGENTE

Expte. n.c/ZZZ de la Audiencia

Y del Juzgado

Contra

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha^^4¿ííiíí¿¿?> 
d e 
auto. de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 

^Re^^^^^^e^^Politicas.

9

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal ele

3^^
I^GOBIERNO ^;8*DE ARAGON



, Providencia Juez señor J
í¿eler Colomina. / Tamarite a ocho de Febrero 

---------------------------- ¿Q noveci entos ' cuarenta y 
cuatro.
Por recibida la anterior carta-orden: regístrese y 
cúmplase lo ordenado en su virtud norifiquese en for
ma el auto de sobreseimiento y requiérase al expe-

■ dientadq-en la forma dispuesta.-
Lo mando y firma el señor B. José Meler Colomina -
Juez Municipal de la misma, doy fe:

^Ante mi:

Notificación y requerimiento./ En el mismo dia y - 
teniendo a mi presencia a D. Elorencio I^añez Brua-

■ Ha, padre del expedientado, le notifique en forma el 
auto.de sobreseimiento y requerido manifiesta, que^ 
su hijo José- era de estado soltero, y de profesión 
labrador, y no firma por manifestar no saber, hacién
dolo a Eu ruego el suscrito testigo; doy fe:

Remi'bión./ Se hace en el-mismo dia a la Superioridad, 
doy fe:

auto.de

